
CONTRATO DE CONCESION DE SERVICIO DE CAFETERÍA EN LA SEDE 
DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112. (A/CSP-
054237/2023) 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD 

El Centro de Emergencias Madrid112 ubicado en la localidad de Pozuelo de 

Alarcón cuenta con un espacio destinado a cafetería y restauración. Los 

motivos que impulsaron la creación de dicha estancia fueron: 

Ubicación del Centro alejada del núcleo urbano. 

Existencia de trabajadores con turnos de trabajo superiores a 8 horas. 

Ejecución de diversos cursos con alta participación de alumnado. 

Numerosas visitas institucionales y de diversos colectivos sociales 

Realización de actos institucionales 

Establecimiento en el régimen interno del Centro de la obligación de

permanecer en las instalaciones, salvo casos excepcionales y 

debidamente justificados, durante toda la jornada laboral. 

Con el fin de mantener un servicio adecuado, se precisa la externalización del 

mismo a través de una empresa que reúna las suficientes garantías para su 

adecuada ejecución. 

Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 


Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se 
ha ocultado el código que permitiría comprobar 
el original.
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